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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <!•* io-
uriárse ¡MI lo» BoLKTtrissOncuLKS se han de man
dar al Gtífe Político respectivo, por cuyo conduelo 
W pfeVarari ñ los E.Iitore^ (fe los mencionadospe» 
ri<V(ico«.—ffltfaí drá#n d i C dt Abrit d$ 1839;/ 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKP T O L O S DOMINGOS. 
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Precio de •u.erioion.—En .sta capital, llorado a domicilio, 10 rs. men
suales Piuirinados; fuera tí.- olla II rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el se
mestre, v \Ú por un año —Sp admitensuscriciones >a Madrid en las oficinas 

• del i B o u n k callo de la Puobla, número 19, cu-rto bajo.—Fuera de 
' «ata capital, directamente por medio de carta al, Editor, con inclusión del 

importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lOcuartos. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR. Ml-

S. M. la lteinanuestra Seftora(Q. I). ¡G. 
• su augusta Real familia continúan en esta 

' éór ie ' tm novedad en 'su importante salud, 
o lq t i l í i üD !')!' / -• •' Y-niJ'ií.'U Jíuninun ?.r\.ob 

" ' • . 
MINISTERIO DB HACIENDA. 

Uxcmo. Seüor; La Reina (Q.. D. G.), de 
CjOníprraidadcon lo propuesto por V. E. , y en 
t is ta del dictamen de la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha dignado aprobar la Ins
trucción formulada por esa Dirección para 
l l evará efecto la nueva ley u*e Minas en la 
parle relativa á la Administración y recauda
ción de los impuesto^ que se fijan á esta in
dustria, los cuales deben regir desde la fecha 
de la publicación de j a ley en la Gacela. 

De Real orden lo comunico á V. E. acoru-
- O ti L 1 • 

paüándole la referida Instrucción para su in-. 
leligencia y efectos consiguientes. Diosguar-
de á V. E. muchos anos. Madrid 22 de no
viembre de 1859.—Salaverría.—Seüor Di
rector general de Contribuciones. 

¡INSTRUCCIÓN 
para llevar á efecto la ley de} minas de 6 
de julio último, en la parle relativa á la 
Administración y recaudación de los im

puestos que te (ijqn á eslainimtria. 

Articulo 1.° La Administración de los 
impuestos de Minas continuará á cargo de la 
Dirección general de Contribuciones y de las 
Administraciones principales de Hacienda 
pública en las provincias. 
• Art. 2.* Corresponde por lo tanto á di

chas Administraciones de Hacienda la recau
dación del canon que se fija á las minas y 
escoriales por los artículos 8 0 y 81 de la ley, 
y la de 5 por 100 sobre productos de que 
trata el 8 4 . 

Art. 5.° Los Administradores subalter
nos de Rentas estancadas y de Aduanas, po
drán sin embargo cobrar directamente de los 
mineros ó de sus apoderados las cantidades 
de que, por el canon de las minas y escoria
les de sus respectivos distritos, les haga car
g o la Administración de la provincia, dando 
á los interesados cartas de pago formales; 
cayos documentos serán autorizados por los 
Interventores de dichas subalternas donde 
existan estos funcionarios. • 

Art. 4 . ' En la misma forma podran tam
bién cobrar el 3 per 190 sobre los minerales 

ínu la tq a i i í o n s i (i j 
y metales procedentes de las minas y fábri-

IIJ! cas de sus distritos. 
"Art. 5." Los referidos Administradores 

subalternos, al remitir las cuentas mensuales 
á los,principales de Hacienda pública, acom
pañarán á la de Minas relación nominal y 
circunstanciada de las cantidades que hayan 
recaudado por este ramo. g f j , 

Art. 6.* Las mencionadas Administra
ciones principales de Hacienda pública veri
ficarán los ingresos de estos productos en 
Tesorería con las formalidades de instrucción 
haciendo los abonos correspondientes en la 
cuenta de cada mina. 

Art. 7.° Los productos de las minas, es* 
corialés y fábricas de beneficio enclavadas 
en el territorio del distrito de la capital ó en 
el de los partidos administrativos ingresarán 
directamente en las cajas del Tesoro, me
diante cargaremes de los Administradores. 

Arl. 8.° Las sociedades ó mineros que 
quieran satisfacer directamente en las Tesore-
' r r a ef importe del canon, podrán verificarlo, 
en cuyo caso los Administradores princlpá-
los de Hacienda darán aviso* a los subalter
nos en cuyo distrito se hallen las minas, pa 
ra que hagan los1 asientos que correspondan. 

l , , í A r t . 9.* Por cada pertenencia de mina 
que se conceda en lo sucesivo, y cuya super
ficie sea de 3 0 0 metros de largo por 200 de 
ancho, se exigirá et canon fijó de 500 reales 
anuales. 

I Art. 10. Por las de carbón de piedra, 
antracita; lignito, turba, asfalto, arcillas bi
tuminosas ó ca rbonosas , sulfato desosa y sal 
gema que también se concedan con arreglo á 
la nueva ley, cuya ostensión deberá ser la de 
lbO;000 metros cuadrados, se cobrará el 
canon de 200 rs . anuales. 

Art. 1 1 . Por los escoriales y terrenos 
que igualmente se concedan en lo, sucesivo, 
se cobrará de canon anual 400 rs. por cada 
iO.000 metí os de superficie. |, 

Art. 12. A las pertenencias incompletas y 
álasdemasias se les exigirá lo que correspon
da en proporción de la superficie respectiva. 

Art. i 3 . Por cada permiso pitra la in
vestigación , se cob ra rán 200 rs . anua les 
sean de una ó dos per tenenc ias . 

Art. 14. En las galerías genera les se 
exigirá el canon correspondiente á las perte
nencias que les estuviesen rese rvadas por la 

Tleal concesión. 
Art. (f>: No se exigi rá cantidad alguna 

á las pertenencias de minera les de h ier ro 
has ta pasados 20 anos desde la pqbl icar ion 
de la ley; p e r o d e b e r á n con t r ibu i r con el c a 
non correspondiente á sn superficie, si á p e 
sar de habéí n s^^feJtstW<da^ 'y concedidas 
como de Mértorcolitrivíé^ 
otro metal beneficiable. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
' ' t 8 j tboin^anllo i — <-im yJní>Ji>n/nn:> !o oupil 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte ¡tqa¡j. 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anirncio <ton* n ; 

cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán-iSU rti • . 
inserción. ' : 1 1 l "' ¡' 1 ! I fi ' u , ) , . u 

. , i' IJ (Oii ¡ni i i 
m W M J i A 

Arl . 16. Los cargos para la exacción del Art. 2 5 . Los procedimientos, sin em-
cánon respecto á las minas que se soliciten bárgo, se dirigirán en su caso contra los 
con arregle á la nueva ley, se abrirán por bienes que se conozcan de la pertenencia 1 de 
las Administraciones principales de nación- las mismas sociedades en primer término1;» y 
da pública con presensia de los datos que I de nd haberlos, contra los sugetos que se ba 
le faciliten los Gobernadores «le las respectif- ..lien ejerciendo el inlicado. cargo i ^ fPeéa . i -
vas provincias, destle la fecha de la demar- denles, toda vez que al admitirlo deben 
cacion de pertenencias y de la concesión de -aceptar-también la responsabilidad qne* pu-
permisos para investigaciones. 1 ] diera caberiá- sus antéoésores; respectó^ á 

Arl. 17. Las mismas Administraciones 
principales de Hacienda pública piDcederán 
inmediatamente á rectificar todos los cargos 
abiertos á las minas que en la actualidady ¡ r 

con sujeción al Real decreto de 4 de julio de 
1825 y á la ley de U de abril de 1849, 
satisfacen el derecho de superficie; • 11 é 

Art. 18. -Esta operación se practicar;i 
reduciendo á metros las varas que compren • 
da la superficie de cada' pertenencia y cal
culando lo quo deba satisfacer por razón do 
canon, en la proporción de 300 .rs. anuales 
por cada 60.000 metros cuadrados, escepio 
en las de que trata el art. 10, que la pro
porción será la de 200 rs. porcada loO.OOÍ 
metros. 

Arl. 19 . ¡ Procederán igualmente y en 
las mismas proporciones áa!)rir los oportu
nos cargos á lodos las minas que hoy se en
cuentran demarcadas, las cuales quedan su
jetas al pago del canon, según el ar t . b\ de 
la ley. 

Arl. 20 . Los Gobernadores facilitarán con 
toda la brevedad posible á las Administracio
nes principales de Hacienda pública cuantos 
dalos les reclamen y necesiten para la mejor 
y mas pronta regularizaron deeste servicio. 

Art. 2 1 . Tan pronto como las referidas 
Administraciones hayan rectificado y abier
to los cargos de que tratan tosarls. 17 y 19,! 
pasarán las noticias oportunas á las de par
tido y subalternas de Aduanas y Estanca
das, respecto á Lis minas enclavadas en sus 
respectivos distritos, para que puedan prac
ticar igual operación. 

Ai i. 22. También les remitirán en fin de 
cada mes nota ó relación de las minas que 
duraule el mismo hayan empezado á deven
gar el canon mediante su demarcación, álin 
de que puedan hacer los asientos que corres
pondan y exigir oportunamente las cantida
des que procedan, en sus respectivos venci
mientos. 

Arl. 2 3 . El cobro del canon tendrá lu
gar, según se ha verificado con el derecho de 7 ~ • • ~ T u í : j ~ fiTüiíJü" 
superficie, por trimestres naturales y al inmediatamente á la alfarería ú otros ramos 
vencimiento de cada uno. de industria. 

Art. 2 1 . Cuando las minas pertenezcan Arl . 5 5 . El precio de estos minerales 
á sociedades constituidas, los Presidentes de para la esaccion del impuesto, será el que 
sus Juutas directivas son responsables'al pa- tenga á la boca de la mina de donde se es -

r $ ! d e t cMtín';'sin pefjulcioíle fá'acetó' í(üé r̂afjíff.97 - n«»™ o d 6 Í 9 B l • M ™ 
les asista contra sus consocios. Arl. 34 . Para deducirlo, presentarán los 

las descubiertos quo procedan de susfespqc-
tivas épocas. - ! ••!. n\> ;e >: M>'dlu?. 

Arl. 26 . En los mismos- :lórmineaiise 
procederá para hacer efectivos los ¡descu
biertos quo resulten contra las minas 'al 
tiempo de ser abandonadas en debida forma 
por dichas sociedades ó declaradas de cadu
cidad, inhni B ): CP 

Art. 27 . Si del referido abandona ¡no/se 
ida el cenoeimienttf oflciatde tjue lratyel<>(ír-
liculo 62 de la ley, las sociedades o propic
íanos de las minas continuarán obli^adashel 
pago del canon correspondiente, y esta obli
gación no cesará hasta que se declare su 
caducidad, ya sea de oficio, ya, fe instancia 
de un tercero que la haya denuueiaUo. 

Arl. 2 8 . Las Administraciones principa
les de Hacienda pública procurarán, bajo,¡su 
responsabilidad, que la recaudación de / este 
impuesto so verifiquo precisamente ;al, ven 
cimiento de cada trimestre. , . ¡ , : , M { 

Art. 29. Contra los morosos se empica
rán los medios coactivos que las instruccio
nes establecen para la cobranza de los demás 
impuestos y contribuciones del E s t a ^ . < ( ; ¡ n 

Arl. 50 . Cuando los r e s p o n s a b l e ^ pago 
del oáoon resultasen insolventes, las Admi 
nistraciones principales de Hacienda pública 
pasarán los espedientes en que se justifique 
este estremo á los Gobernadores de provincia, 
á fin de que declaren, si los hallan confor
mes, la caducidad de la mina, terrero ó "es
corial, según lo dispuesto en el ar t . 65 d é l a 

kí. 'n.gf.L'P ' ififL riulvoiKi oui» wfioiosmBlnei 
Arl. 5 1 . Una vez acordada la espresada 

declaración de caducidad, y hecho couslar 
asi en los espedientes, serán consultados por 
la mismas Administraciones á la Dilección 
general de contribuciones, para la resolu
ción que proceda respecto á ía baja en las 
cuentas de rentas públicas dé los débitos'á 
que se refieran. V , 

Arl. 52. El 5 por 100 de que trata el 
art . 84 de la ley se exigirá sobre ei valor cíe 
los niinerales cuándo en crudo se destinen 



nteresaaoB, di ¡tiendo de solicitar la guia, 

l y i a ^ I N N O C j^mdíjifc'h nrfiiifii Frir l v w u3~ 
yan verificado sus contraías. 

Arl. 3 5 . Las Administraciones princi
pales de Hacienda pública podrán, sin em-
bargo, adquirir las noticias que juzguen opor
tunas para cerciorarse de si hay ó no vera
cidad en las indicadas relaciones. 

Arl. 56 . En el segundo caso, verifica-* 
rán c! cobro por el precio que resulte de log 
datos que adquieran, sin perjuicio de las pe
nas en que incurran los que, con intención 
manifiesta de defraudar lo< legítimos intere
ses del Erario, hayan disminuido su verda
dero valor. 

Art. 5 7 . t o s minerales que se esporten 
al estranjero satisfarán el referido 3 por 100 
por el valor del metal que contengan, según 
el precio de éste en el punto productor. 

Ar t r -38 . Al efecto, se tomarán los ejem
plares que sean necesarios para que se prac
tique el competente ensayo por el Ingeniero 
del distrito. 

Art. 5 9 . En seguida se espedirá por el 
mismo la oportuna certificación de su conte
nido, á fin de que pueda verificarse la esap-
cion del-4mpueslo. 

Art. 4 0 . La galena argentífera, cuya 
- nwpoctacwdvqiiníse haliaba prohibí da j Ae au

toriza pe ro l art. 83 de la ley, par i rá el 3 por 
MGOpore l valor del piorno que contenga, y 

el mismo derecho por el de la plata que en
cierre y eaíeda de 10 a l a n n e s en quintal «le 

- plotho, previo el ensayo de que trata el a r -
Í C turnio 38¿; 
-uq ktl'f) IMLoiiLos minerales que i se benofi-
¿ cien en fábricas del reino; no d e v e n g a n 3 
-•̂ pqr iOOeií 'OTáio; p^rosi el metal que^re^-

sulte del beneficio sin deducción de costos de 
•niBguna olasejí ii gol nJl .8£ Mí 

Artr>42: El 3 por 100 sóbre los meta j 
¡; les sé cobrará 'pov el- precie que tengan eo 

el meréadoídel punto productor, rin vista d£ 
-idertifidado del corredor /> corredores de co

mercio, y á falta de estos funcionarios)1 delo$ 
Ayuntamientos; pero si se conducen, sin ha 
bernégalloie!<^khóV<le> W ' f a g a r >á ! ol r f 

- '^ara beneffciárseó renjudirse con cualquie 
objeto, lo satisfarán solamente ;pór !e^"vafof 
del punto primitivod«9tf ^ooedenoiáiS 

" a « r i ^ t e P * ! CHél1 A^tíiín!slrate¡ohés"jínhbi4 

fábricas distantes de las d ^ n M t á Q V&^II 
se hallen situadas.dentro de las poblaciones 
ó 'ni puntos donde no sea fácil introducir puntos 
fraudulentamente en ellas los plomos, el que 
se consumí en las mismas pagará^prévia-
mente el derecho, y dejarí por lo tanto de 
exigirse sobre aquellos lre3 artículos, espre
sándose así en las guias que so espidan para 
su circulación ó esporlacion. 

Art. 5 1 . Las municiones pagarán el 5 
por 100 como plomo cuando se elaboren por 
lo* fabricantes D U O S T E metal; pero si la ela
boración tiene lugar por personas que no 
reúnan aquella circunstancia y el plomó 
que empleen satisface el impuesto al tiem
po de adquirirlo, lo.cual deberá acreditarse 

* ' O R I N A , dejará de exigirse sobre 
libones, y se espresará asi en las 

guias que se espidan para su circulación y 
esporlacion. •— ! i 

S3 destinen a la esporlacion P A G A R Á N , a.le-

l a ^ ^ ; ¡ s e p a r a c i ó n , también bajo su res
ponsabi l idad 

Art. 63' . 

I mas del 5 por 1 Oí) de su valor, el mismo 
derecho por la plata 'que encierren, y esce-
da-de 10 adarmes en quintal, según lo dia
puesto en el art, 7.* de la ley de Presupues
tos de est§ año. 

Art. 5 3 . Se estraerán por lo tanto antes 
:dft,su-embarque las correspondióles: foues-- \ 
tras ó bocados para que puedan practicarse 
ios convenientes ensayos por el Ingeniero deM 
distrito. 

Art. 54. Hecha,esta operación,¡espedir 
»á el oportuno certificado espresivo de la 
plaUi que «acierren para que las Adminis t r i 

,¡ciQnes principales de Hacienda ó las subal-

Los minerales se conducirán 
coa guias de circulación ó de esportacion, 
escepto cuando la conducción se haga de las 
minas Ó depósitos á las fábricas de beneficio 
establecidas en el mismo distrito minero, en 
cuyo caso podrán circular sin dichos docu
mentos. 

Art. 64 . Los ñafíales, inclusas las mu
niciones, el albayalde, el minio y el.ljlarg& 
rio, serán conducidos siempre con guias de 
circulación ó de esportacion. 

Art. 6 3 . Las primeras se espedirán por 
los Administradores principales de Hacien
da pública, por los de partido, y por los 
subalternos de Rentas estancados. 

Art. 66*. Se espresarán en ellas el nom- J 
bre del conductor, el del remitente, la miua 
d fábrica de donde procede el mineral ó-men
tal, su peso, su oíase, la persona que haya 
de recibirlo, el objeto para que se hice la 
conducción, y si ha satisfecho el 5 por 100. 

Art. 67 . En el caso contrario y en él de 
hacerse las conducciones para fundirse ó re
fundirse los minerales ó metales, se obligará 
á los interesados á presentar tornaguías en 
un lérmino prudente. 
' Art. flR.' Cukhilorlft minas ó fábricas (le 

que procedan los minerátóá^metales^listen 

narios se hallen en 1$ (pebla^eejip^nde se 
espidan. ' 

Arl. 77. r i o s T o i ñ l m l B B B n B l e T , la 
mena de hierro, la calamina, la blenda y sus 
productos, el hierro, el cok y el zinc, podrán 
circular sin guia ni otro docujng^tp^ median-

pago del te á quesohallan escepluados d 
3 por 100 por el espacio de 20 anos, conta
dos des le la publicación de la ley, segmi el 
párrafo segundo del art. 840.de la misma. 

Art. .78. Los demás minerales y metales, 
sa lvo la excepción d* que tratáNsl art . 6 5 , 
(pie se aprehendan sin la guia que acredite 
su procedencia, serán decomisados. 

Art. 79, La misma pena se aplicará á 
los minerales y metales que circulen con 
guia espedida para distinta conducción. 

Art. 80. Los espedientes que al efecto 
se instruyan, se tramitarán y fallarán por 
las juntas administrativa-!, en la forma que 
establece el Real decreto de 20 de junio de 
1852, para defraudaciones semejantes. 

Art. S I . Para evitar perjuicio al comer
cio de buena fé, se permitirá la continuación 
do los viajes respecto á los minerales y me
tates que se aprehendan sin dicha guia, siem
pre , qu i su conductor, dueño ó encargado 
preste una garantía suficiente á responder 
del.valorde»los.géneros sasp^jhpaq^r^r si 
llega á declararse'el comiso de ellos. 

mas- de una legua de las Administraciones 
podrán espedir las guias de circulación lo 9 

Secretarios de Ayuntamiento con elY'.* lB.< 

de los A l M o ^ y « M l o d ^ 
dad, y'cbn refereucia á las principales libra
das por aquellas d e j ^ 0 n $ a 3 0 ( ! ' 

:embarque de :dichos pie' 
OJOS se. observarán las reglas V, formalida
des establecidas por la Real orden de. 6 de 
mayo de 1S52. 

Art. 56-, A los;plomos que so esporten 
al extranjero y cuya Ipyi en plata no escedá 
de, 10 adarmes en quintal, dejará de BK¡gir r 

[lflAel,-3!poir"'i4Q- de¡ inspección por lá que 
tcouteoga^.íj ' t ó f e i iK* I 1. uup r»l obimliio i 

m . 57 . f"(5onforme á lo dispuesto en el 
tirecíttufoarii 7»¿R de l a t e y de Presi^üektbs 
lea piorno» argentíferos (pie se beneficien o 

r ¡íi§ldá !de Haéién^>übní?a,a(rqürr¡f^tf ^ l | ú í e i | |'d&frtaleW en -fábricas del' reinó pa'garSfi'fe 
juzgué^ Wá^b^Órfoifd'lós dá t t ^éée^ r tó s ' pa 
W á&gulfóríie de ( juehkfé^i t i tudentóy pre-J 
' tfio^ue'^c'tom'u.uen en dichos certificados! 

Ar t . H: Con presencia de todo, fijarán 
Wñii'iPW-tiÉBL mes precisamente, losl^o 
hayan de servir d é ' ^ 8 ^ 1 durante* éff uiá^hi 

>io£fllP045/d 'Btísé^óik'áMsp'óndrán su'iti 

5 por 100 de inspección sobre el valor 8tí la 
plata que Biié?errert y escoda de Í 5 atiaW: 
ett^qulntall ; n f 1 1 vnv\Uyv rimq ¡*r>fns¡rn R » I 

J Arl. 58. Para dele?minarlo se esfrác-
Wri'lás correspondientes muestras antes d< 
'í|ue*^entfán'en'H&'ireféridás fábrifeáls^" á£Jcty« 
sayarán por el Ingeniero del distrito-'' '/'to 
g j p ^ j b ^ V W S ^ el. art . Sg par; 

•Wtóclbh'en e l ! © t e m ' ^«efcrdela^toVib-! hltó^MW1 porten al e s i r an j e ty 
c ia , f á t ó ^ é ( l e ^ e S t ó ' ' ^ | Art . 5 0 . La plata ( j ie se ob tenga dé (ó 

plomos qne la encierren en m e n o r can t idad ciílos de los fabricantes y comerciantes. 
•í . I f L ^ / ? , J i f f ( ^ W T ^ ^ qtié la de 15 adarmes por (luintal, y se b e -
contra dichos precios por considerarlos esce 5- neficien en fábricas del reino, quedará escep-

"kíVa^TFÉR • 1 " 

d o r d e 
ente altos, podrán liacerlo al Goberna- tuada_del 3 por 100 de inspección, 
e lá provincia dentro de los ocho dias ' Art. 00 . De e$los plomos, se 
. jtif'.*! .Mu'y ' I I / y i n M I . nil r. . . i i / i n i . -w\ • >i .ni in<uln 

estraerán 
- s para qu]e sV-nienles al de la referida publicación. también las" oporlu! 

Art'. 47 . Lo (pie r e á u w v í p t t i c ^ pueila practicarse ef competente ensayo^pórj 
''dádf ^ l l e v a r a ' á 'é fé^tdi^i r , ^ e f i ^ o t í e 1 t á s ; úfenos rnirehieros y adquirirse el convencí -

reclamaciones que puedan hacer Jos, pa 
cubres al Gobiórno. 

Arl. 4,$. Si no hubiese precia conpou)o 
en el.punto donde deba exigirse el o por 100, 
^^velprar^ el f metal por el del, marcado mas 
pro^mp^cóji} relación á los documentos es 

^ f ' W K - , . 

4 9 . El albayaWe, , 6 1 . ^ 1 0 y el 

ió'. De e$tos plor 
las oportunas ir i 

áe^ué^áú ley f eni'blata no¡ escede 
• i t*"„ i 

número de quintales l|ué''leV.<5inv¿ngáy.jr^ ^ 
guias principales que la Administración es 
p'nla las remitirá al Alcalde respectivo par; 
que en ella vaya anotatíóv¿ tonas las oe refe 
rencias que libre. 
u <• Ti ;¡'4J&u <! •A) *>ii-FJ>ILT | « Y I gnnJiTisJ lr» II'. 

Art ¡0, ( Una v c / . c u b i e ^ . f i í n ^ m e r p ¡ 
quintales contenidos (ep la guiaprinci 
rji^remitida inmedia ta inente por el 
á la Administración de que p roceda para su 
cancelacinny d e p o s i t a abs ten iéndose deli
brar , nuevas referencias si n ^ . ^ j ^ í j o j 
ot ras guias principales. s ( j | ^ 

Art. 7 1 . L o s ^ y ^ i i l p J o a ^ ^ J o a j 
podrán,tanj))ien facilitar tornaguías á los.mi-

ó metales que sin haber p a ^ o e í ' ? ; ppr^lOtf 
^n^uzcau á fábricas q ^ j ^ ^ ^ a s . ^ u p á 
l ! ^ «te. | te Admi^tr^cipuea,,!, 

i;oa yioil 
••jii.árti.32.; Los miamos <Alcaldes teriatánj 
obligación de pasar á las Adminis t rac iones 

. pr incipalesd. i Haeieuda^iüblito de la pnovin-
( felá etl'fin de ¡ cada ,i»ea notas, circunstancia

das de. las,^uias y tornaguías que hayan es -
pedidoidurandeiel m i s m e . K ' . i i . » i süp I m% 

Art. 75 . Las guias y tornaguías de e s 
porlacion serán espedidas e»clü9ivaniertte pbr 
los Adminislradoresprinoipaleáda provincia, 
de partido y subnlternod. i >f' • I ! 

Arl. 74. Contendió las mismas noticias 
'Jjué las'dercirculación y 'el precio del mine
ral ó metal queso conduzca, hávtóe°¿ ño 

Art. 82. En aquel caso.se facilitará al 
conductorjin ^locumentq bástanle á impedir 
que se delfen'gán naievaméme ios minerales ó 
metales, objeto de~Ia"primera'aprehensÍon. 
i ^Ar t . 83 . \ los mineros 'que dispongan 
de los productos de súsf pertenencias sin los 
re.qujsilos ijue e s l a ^ c ^ ^ ^ ^ 8 ^ lpy, les 
impondrán los Gobernadores de la respectiva 
¡pj-fiYincia la muUa;^al,,(|upJl,9 í ^ c ^ p n , a f t u a l 
de las mismas pertenencias, y del cuadruplo 
en los casos de reincidencia. 

A r l / a K i ; \ U lcr3éra(phíiké litó dichas mul
tas se aplicará á los denunciadores. 

l> ' í k H . % . ' Si se jüAitólá^ibleS^e los 
M n e r a l e / d é qmí jiavat? d t ó é s t o se ban : dfe-

abarse el 
riidhó'ca-

mq 

respondiente, podrá a<le 
tomlsó^^'los* íjué^se^rfcül 
se. ixigiendose el í m t o ' d e ^ W . 1 1 " ' 

»ni cJ29 feíPíUii/^ iUlP golsnunmi polab not 
, Art. 8b . Cuando no se presenten 1 

, , „ n , . u 
instruccienderi 

de esto tipo corresponden 
¡ J W i í f - ^ ^ . n lo dispuesto en ei arl . 57 . 
á razón de un 75 por 100 f , n r i i ^ ) f ^ « l ,jáe Arl. 62 . Losinlerv.-ntores especiales 

!UÍuasA. taJ(e«ír*er, m muestras esle (.n^ Ital^el pr imero, y , o ^ u n gg po^lOO 
los segund( 

Art. 50 

^ol U ¿ I I ! N O > ' ' I Q ' " ' h i ' U F L I E F C ^ i M rf. ihA 

los .mencionados 15 adarmes. 
Arl 0 1 . Los mismos funcionarios p r o - ; 

se i 

li/íSb nos, por ' ciones de las ¿múj ' l o r n ^ t ó ' i j i í e hayan 
quintal, para evitar los perjuicios que en espedido ó facilitadc», y e s t o ^ j ^ f e s , ^ ^ 

noticias que consideren ODOrjjanas a ..qujep 
corresponda, I ación lo las ^¡mprobai'iopa^i 
que crean necesaria> para c-Vciorarse feque 
no se han perju Pea 1<> losiirrechosdej i f ^ o -
ro, y promoviendo las recíam ^ ione^ie^ j r 
rias al efecto. 

Art. 76. Las guias, taulo j e circulación 
como cíe e s p o r t ó n * se r fa in te rven ida ft9/ 
los e s p e e í a l ^ ^ . » ^ l 4 H i w l a M f r » : f i W f i i f t r 

procurarán 

N I I - I I / . I I Í I I I R L I ; ! 5 1 » . '.o nue. al,.efecto se ntro del plazo que. alMéTéci< 
señale, se impon lran por dicíias Aulorida-
des a . U M ! 

;ún Unslan-las c^rc 2 r ¡ H I R A A ' . JormTHuti^in Cías; y los Adiiunislrailoies p 
mearatameñíe ' i . ' ¿ ^ ¿ i r ^ ' ^ p b r . . 
biesen dejado de" cobrar el espemr'lab'gotas. 

Art. 87 . PóriláutW'j ^"linienlras no se 
|i>dknopgtt,to cp»tca^(ViC^n^ier^, j^ \ r¿ir^-

rian ^Bftrfl4ulft\Cé^lribueJone*;facUllaBd<íyá 
las Admimstrewioáos pTinoipalesiil»! Hacten-
da ^W^Ius-éjémpItHiéfe ^ g u t e d ^ ' i o m a -

M I R T I R Á ^ c o o . # y j ^ . s ^ e ^ a s IMW 
Umfcmos que dobap es^di r las , observado 
las provenciones d e . J a - ^ c ^ ^ . , ^ ^ -
lo de 1857. . , c i . , n i V ü l ( ] ,,,, ^jj . iúq 

- I b A i F ^ j f t ^ i d ^ í j ^ T ^ W g i e n ^ j R 0 ' r a " 
Z911 ̂  ga^os ; Jü^[¡¡mpüesion, un ,rcalpor ;car 

A i W W í.-lprflaguía de las que se esj^da.p, 
cuyppjfpducto inglesará en Tesorería y figu
rará | p las (mentas .libreólas públiica^e» | a 
forma establecida por las circulares (|q l - í^^ 

.oqA.nt.,.^9./ -^ueda;vigente la injUiicciou 
Ue l í . i lp junio de l>5í> en la pnrle,¡r*lf»^Ní» 
.á, ¡las obligaciones a t r ibuqioi^ y>tem§tim 
w¡m9°*<bsiÁ los inter ' ,y¡e^<K^^ s p)H^^ 
ite (i>iuiis.Xa Uiníocinn gener-aldcí;ü¡ Mfi'^f 
(C^ws,. flráfyífB! emb«Fgftí.;amfllÍBrM%# 
uiqvlilieitr l a ^ , ^ i u | o opny/euga^liBWfl i r ^ l J 6 
totloi^lfeSWyicjQMiMft/^eninpwstar^ 
hwtom'm¿\rci¿ tísdoil eu UfíplóBiñéi^ 

Art. 90. La mismn Dirección dispondrá 
lo oportuuo respecto á ios datoi d e l u d a -

íioid •dri» ioítenad lcí«m oilq I * 8 l i . T I N I Í N *ol indo?. 0€^ iwj c. lo isido 

http://840.de
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cion y estadísticos que acerca de dicho ramo 
deban facilitarle.las Administraciones priw 
pales de Hacienda pública 

Madrid 24 diroctübre de 1859 
ban León y Medina. 

Noviembre » - - & " 4 f A s e ha c 
aprobar 

"'«¡rifa. 

e nicno ramr 
íoíH's priuci-

Esti- Valdepié la ( gWV v ^aic?eiübre de 1 8 5 9 . 1 

la présenle instrucción, - ^ a l a -

. n;.¡T :.ri ' JL3Q 
J 1 ' 

Ü9ÜD S K G C I O Y 
t>¿ n<ik»i•nniliio:.) ¿ onp aoJ 

: O Í I ¡ M Ó V J Í ) H Í > ¿ O Í I O Í , ¡ V 

i 0 

coi <ib*n virtad de lo dispuesto por Real ói -
den ele 21 de octubre ú l t imo , esta Dirección 
general l ia señalado el dia 50 del próxia 00 
Bies de< diciembre: áfás -
j&, pafc lá a d j á W o í a p l i c a ' 
^ la cpns^uccion del trozo 10 de, la c ai Te
tera do Alcolea de l finar á Tarragona, com
prendido entre Camposines y «Saudesu, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad d e T e a -
| & 9 5 f r , 2 6 * , H cents. 

de las Viiltflflty 

..yOí Casas en Cádiz. ; ¡ 

En pnco mas de los dos terceras partes ' 
de su tasación,, en 52'Q.OOO rs. , la primera y 
•JSb'.'oob la seguida, limite fijado como mi- ' 
n imum. se venden una mitad y ̂ jijco, seslas 

fútil ftofrsm 0£ k ?1 ob 
.Kiíft! toliütía >• :*f . cnenuo ibí . iob 

Ayuntamiento constitucional de Cobeña. 
.mdiU.ohKUo r f ¿ . ¿ c o b 

ocleWitsl rfto sénoV klbbiVñadór0K^fl^í,é»> íir 
rienda en los d i a s ' t t f ' y ' \ * del presente , e 
uso deipcfee^íyi^SSrtSr^rti i lrto ' ^o^l th 
paraasütuir éii fóiiv'd•UófojifcJdol' pflfelí 
puesto del año próxima d&i;ííi(ÍO>, óufosore 

su mañanaren la caflaOe Ayuntamiento y *n-
le,^jsp^e%id^oojpc«w«i^«l)noo eb o^ilq 

( L , j j l o ^ ^ a p a n c i a aJipúbKoo*pa*ada cáa-
yor concurrencia de íicitadores/>J»?ín9i lob 
¡, ..tfúá^cdelftwWn £ d^idKiembre de 
18 >'J. -E l A11- aldm Juan'6pnwde^Té*ofciU 
mandado, Benigno Uivero, Secrelarioonom 

dida la otra mitad de dos rasas en ta ciudad 
¡i de Cád¡z>; sitas en kfxfetóée1*<ie San Agustín, 

antes del Correo', e squ inav l a ralle de San -m\i* l;tídú*#fami\ *stal fasb consisto 
Francis^.»B6tipite.tift«tfgdol>3!miidernd, r i a l V ü o r a l , e , a s d¡e*OBlla«iWuauaUU 

tyu§nul^lJMe>.0i^utf ty ,a»te8 ;det Baluaif 8*»; * f t t e * a t | « i l t a - f l i p W R t a ib . J ^Wrr t fb 
^ o ^ n * ^ . k ' C - ' P ' M a r i a d e l P o r l l ^ Ü B O J Ü U O 

117 antiguo s&'.mwlwbory¡tkqdas on su to-^Jt ,•. i\\ ob f . « l o n a .21 Bo • 0t> ob toniV 
talidaJÁVLre^ecU^aJBefttoéo 1700.256leales, """Tollihctin gohpuo 
4 7 m i : $ . y 5 0 2 . 6 2 4 r s , D i c b á s f ) n c a s , M u e u o : A | c t t W t ó ^ r t < u c t ^ f l l ¿ . ffumdrte, «f¿ 
han pertenecido á la nación ni á vinculación 
alguna, se hallan gravadas con tres capitales 
de .censo; la primera uno de 3335 pesos y 

4 l v 1 i f c & W o i n . t e W * la capellanía funuaüa por I . d e d ¡ c h a - r e n m U f r . c o r v | a , w n l J 
? La lsubasla se celebrara e.. i p O f f f l j t ó j don Juan ,but ie r rez del Alazo O t r o , 4 * ? | t P Q r ( r a e n o n las especies su j e t a 
p r e v e n i d o s ^ la Instrucción de !S de m a r - ,.0067 l t 2 ducados en favor de la fundada por f ¿ ¡ [ Q d e c o n s u m o s p a r a é l ^ , ^ 7 ] 
«Win tfifi^ Añ o«i a M r i a ^ i u i n i r ^ i A n I don Francisco hnev ianerd ,y et tercero d e j 

Madrid^ 

Autorizado el Ayuntamiento constitución 

Alcaldía constitucional de Novábante**-

sAulorizade et ^yñ%t?xmieñlo~pá:ra süitos 
taiSpor .dos ahos tai caza de'la* d e h ^ v , 
do^y s tillos, bajq eltipo.de! i n q ' f w 
65§én tmos; cada afto, con entera gujeolon 
ai |¡e¿ p l e ^ n d i c i o i W ^ ^ o J ^ l í i ^ d ^ i -
ten pos ;ud¿ tosía ' e ^ 2 | í ^ ^ f e ^ r j ^ ^ e n 

^jue^se | e S t ó á * l a ¡ subasta fSem-fénjl^^de 
se Riueyo n (fufante láa 

¡Jiic^se Ja mejora d^ la décima 
dVayalcarnero 1 f ° íícrdiciemhfe xle .4959. 

-Pelijíe Medialdea. * - : " « W * " 

8J)de 4 8 5 Í en' es¡a c ó r l ^ ^ J n ^ i r e c q f o p 
pcii'Tal le Obras públiaas'jiíiUiadaiéiiiferict-
ínl qucíÜcnpa el Ministerio <\^' Tomento, v 
é j T a r f e o u a ante el O o b e r ' n ^ o ^ d t í ' ^ k -
vmcia, {nal (!ándose e n a m ^ f i M í Í 9 ^ - ? i ' 
fieeto, jpar4' c o ñ o c i i p j ^ l o y p f ^ g p q , g j ^ r e -
Impuesto, .condiciones y planos cowpqn • 
dientesúB {« . . - . , ¡ . W I B É O Í I 

-*flhilr¥ pf |OflP#iwae.presentaráii en plie 
N g o s e r r a d o s , arreg.lándq?.e esada;nenlq.<U 
. ^ juDlomode jo , y )a. cantidad que ha ,d 

consignarse previamente como gai-aQtia_n^rá 
tomar parte en esta subasta será de 47 .90^ 
reales en dinero ó en acciones de caminos 
ó 8 * tfecboá dj ¡tai ftaudaí pábltea >al ti 

. po que les está asignauo por, Jas respectiva^ 
disposiciones'vi^enle^'. y »jn' los que no li 
luv^rpp a l jde .^ .p iq^zapion^Kla #olsa e 

f)4ia anterior, a lujado para la subasta ; í l ¡#e' 
hiendo acompañarse á cada.pliego,el .<joc,u 

(RÍBní.oique. acredite haber realizado el depó
sito, M modo ique previene la roferida las-
truccion. jt . S i i¡j | n mog n 

En el caso de (pie resultasen dos ñ mai 
proposiciones iguales. lNns<3 celebíiar^,^nica-
mente en're sus.antQ«PF<una segupcfeílicita
ción a j e r i a , en los términos, prescritos pon 
la citada Instrucción, siendo la> primera m e 
jora que se haga por lo menos de 2000 rea
les, quedando las tiernas a voluntad de los 
ücitadores, siempre que no bajen de 500 rs . 

Madrid &8 U M\átibr4.AeñS59.—lí 
Director general de Obras públicas, José 

iFranbi*»|deiifr»iaJ') sb meeioiq KI 
-k .mún ,k»iiit>-ii;l -di «íHr,') B ) i w u h i v 

fe tf.Ü, vecino d e : J l ' { / ; ¡ ! " ' " ' ¿h te ra t ío 
Íel«átítticio pub'n&tio1 edri' fócha 

-idn>; o 11 * * i 3 íy idélaa í coadlcíanes y i ; j e -
.Quisitogí que se exigen, jpar4 J>i adiqdioapion! 

^.et..pública subasta f|e. | a ^ í ^ t r u c p i ^ ^ l i 
trp^o 1Q de ^l.co^a áo^ P inar á T a r r a g o n a , 
comprendida ériíre Camposines y Ganuésa, 

'ké'coní^vomcte a tomar á su cargo la e.spffe-
"áá'Ak 'construcción, con es(riela s i i tó io t í i : a 
tos espresttdos reo^iBítOsf cóntliciono$"porla 
cantidad de 

2000 pesos,do á 10 r$. de p la ta , coprespon-
dii-nles á la capellanía, tara!) 

( d V f l , L i v i ^ o ^ P « : w y 0 0 1 1 5 
á saber: 110.000 en favor de 
bres del Valle de l i b a c i o n e s 
en el de la escuela fundada 
por don francisco Moíiffeí^ éO'OlhriHl favoi 
del propip (Valle tá^segmila^ cargas toda 
que pueden redimirse con ventaja, y qui 
disminuyen.elpreóióckí^te^nta. Asi com< 
la mitad y cinco sestas partes que se ena-
gonao; p e d e n adquirirse, ía ¿esta parle, ma ¡ 
o l í a s dos s é t imas üe l a segunda mitad, por 
que sus dneños se hallan resueltos á su venf 
ta, y están practicando las diligencias nece-* 
saríásat electo. Vel producto de' a m f e ¡ ca
sas . hoy escaso, es susceptible^fl|jj(apl( 
mejora; pues su escasez consiste e n Á bh\b 
precio en que estonias habitaciones. , iEldia 
9 d^t próximo' enero es el señalado 1 or e 
señor Juez de primera-instancia de^stabji-
pital en el! distr?to!de las Vistilras, ante quien 
se han. prómoS lili aulosde JuHs'dicc^u vo J 

loktárla con este objeto,' para e l ,r^mate de 
las espresadas parles de casa, que ha de vit
rificarse en el local del1 Juzgado,.admitiéndose 
hasta entoncesi¡cuantas proposiciones se ha-
ganen Cádiz en'casa de don Manuel'FWnh^n-
dez de Castro, del comercio, y en e¿ta0<JHr4e 
efe •» fcl Escribana de tlefn * Pc^fSj\j^;ft]ffÍ^/*y' 
ante quien pasan áútOs,' callei Mayor,, mi -
mero 117.' y en la habitación de doUíJilanAiel 
García Beslero, calh; de.Santiago , .númj i¿ , 
principal izquierda, en cuyos tres ;mulo* osla 

^ u 
•3e l e 

l o 
a 

; mo de iS.^Q^^d^ewin^^fe^MHmq^J 3 a c f e n 

Álca^dia constitucional de Belmon\te:de 

rizado el Ayu^tSnííilnt?efe ^elraon-
ajó para arrendar. en pjública lici-

arbiirio ide^;pe^;gjro^ap para-

de manifiesto 
darán cuantos 

« 
.b i jo 
b }[l 

11 *'•' | ,, l 1 

Bjí A Y U N T A M I E N T O S . í , : , l " , y í . ' 
q «jt . . , . .wo'wlr.H 
, i f . q — «noiquinM 

wnsitiucional de'V'alrfepiaujfts, 
/. S I. . . Jiuilv.Bí!"''. Otó 

^ H ^ s de Madrid S ^ t í ^ f ^ * " " ¿S&l&Jk • T,b^Z^am- , A I .BelmoDte de fajo S de d i c i e U r e de 
1859. ~ P . O. del Secretario de Ayunta
miento, Ventura Marlinoa> Atcdldtíi témiilUciMi' 'íé'étittyntilla. 

.bf .fe-i ti- ¿ ,r,doTUB3lA 
No habiendo tenido efecto los remates d i 

los puestos'públicos del pueblo dé Garganlill 
y anejo d^Pinilla, en l.Q&4¡M»1$ y 20 del 
mes próximo pasado dcijuienJiaya-cubierté 
la cuota. |Jol encabezamiento de consumos, se 
saca á nut \ o remate el dia 11 del mes actual 
de diez á d« •-•..> de su mañana , en U casa d( 
Concejoj previo toque de campana, seguí 
constumljre, bajo el pliego, de ippndicione^ 
que petará de manifiesto. 

Garganti l las do diciembre Q > 4 8 5 9 . - | 
Vicente ,-^artin. ¿ ¿ 

Oñ . . S?. 

Akatdia constitucional de Chorftt déla 
f* Sierfa. 
S?. co 

El aaiillaramiento de la riqueza territo- 1 

ríal^Je este pueblo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el afto próxi
mo de 1800, se halla de manifiesto en la Se-

ilcaldia ípnsfyuciqhal dt San "Martin de 
'aldéfylesü s. "5 

0 
2 En virtád 4e^ to rc5ano t r -drS .~ f i . se 

s s a n á pújjlicfi subasta ios pastos de las 
dgiesas de ésta jiraiátec^bni, que ion el nú-
mjro, clasoídej ^ o a 3 o i y [ tipo jorque se 
abre aquella, es como sigue: 

m 5 ? I 

Si* 

• M I * 1 , . , "— I u«> .wuvj o»- nuil» U Í > M I I Í M I I I ' .̂ i" \ 11 ia \j*¿— 
e lp l i egode coHdteione&V'V'^ej crelaríade" Ayuntamiento, f>or. termino de 
lantébedentes se necés?(^r!|: ocho dia^contados desde la inserción de esr 

6 4 1 . . ' ,.7, • te anuncio «en el Boletín 0/icía¿de'.ta nrovin-

•I Con la competente autorización, se sacan 
á pública subasta %h arriendo 'los p W ó | a é 
invierno, correspotídierites" á está villaí cu? 

(Aqui la proposición quo se haga, a d - V O s dos remales tendrán lugar, el primero 
.W«Í9¥Ífloé ^ jo ra ruJo lisa y ilanamente el ; ¿, d l a 8 ^ 1 rcorrfenle', y el segundo el i$ 
tipo fijado; pero advirtieudo que será des- 1 

• echada toja prop liedla en »jue no se esprese 
determinadamente ta cantidad, escrita en le
t ra , por lá'ifré'se compromete eí priponén^ 
le á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

•>•*!_ :OlflnAlf 

del mismo, en las Casas capihilares de rsta 
referida villa, de diez á doce de -sus rtspéc^ 
ti*ad mañanas, bajo el pliego decontfieionrs 
que estará de manifiesto en el actof 'ysé a | j^ 
vierte, 'fjue en el primero no seadmilrfSSpí^ 
tura que no cubra jfccantidad de' loüO reS-t 
les, valor del último Quinquenio; y en éf se
gundo la mejora del diezmo, y sobre todo 
pujas á la llana. 

te anuncio<en el Boletín 0^c»a¿de :tá provin 
cia. ^ i fin' de que los interesados", puedan 
enterarse d e las utilidades que se los han fi
jado, y rec lamar de agravio si le hubiere , en 
la inteligencia de que pasado dieboí término 
sin \orif icarlo, les parará el perjuicio que 
h a y i i b g á r . . . 

Chozas de la Sierra 3 de dioiembre de 
1859.—El Alcalde, Casiano OlmotíDl 1 

2oKS *ido« * H ? r t O Y io(j ucboíK) 
Alcaldía constitucional de Pradeña del Rin~ 

omiXi.n oi.'iMi'l 

OffliflJín íO'i; il 
l'li Ayuntamiento i¡ue tengo el honor de 

presidir, há acordado sacar á pública subas-

^ l i W á fíévmifftP d ? , a s especies 
jde consumo en conjuntó de vino, aguardiente^ 
aceite, iabon y vinagre, con la facultad "dé 
lá:'esclbslva eft W t i K f t h l ^^'menoV-'oajo 
las condioWaei qde ^Sáfánol^amMíf t^ l^^A 

[el acto del remate, que tendrá lugar el do
mingo 11 del mes actual, ile diez á doce de 
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— 4 
arreglo al ártícnlo 79 de la ordenanza y * 

pliego de condiciones qne están de manifies
to en la secretaría y se leerán en el acto 
del remate. : " 

San Martín de Valdeiglesias 2 de di
ciembre de 1859.—José RoJriguez Cer
meño. 

B 

P r r i . B B O 

> 
zr. 

I 

© 

1 

ioil 00 
«ili.fi r > 

*.bui>!?. 

í. v - i h 

la o[cd 
-;:m b 

-1 -I ~1 -1 -1 
o o o o o o 
«o o í óo b> bo bo 
Üt o> » « - i>l a 

-i 

5 ^ 2. o-

7 S i s a 
r 3 => £ 

s - -1 
' o » 

• 
. j . í i i i ' tOh í;I * 

Ci »-£ O C« Crt 

• S 1 

• g o -o 5 « 3 "» •« e= o 
» c 
s 
l o» 

. • • i O « e 

A 

* 2 3 

&§] 
<x> ir 

? ? ? ¿ ? 2 2 

• <. . . , . . . . 
. . * • « • 

• — S/ 

I I 1 

p o 

vi) ontlífoblb oh 

a f t ' f f f 5 F -

•üJíiuy/ oh ojicJeiaoé lafi 

f 
O--

-
w 

2 
o 
R 

Precios de artículos al por mayor 

t 8 0 9 ! 

o 

o 

ta 50 
f. 

oo 

•a 

» 
f 5 • 

> 

° 

5. 3 

SX« B 1 
5 I o 

J O 1 
' c u 

i 

O - i 
| 3 | 

» 3 
o OjC Ci. W -f 

i ? 

w 

- B 
V 

f s - s 

' ¿ i 
* B 

1 i 

o . r 

w 
2.Í7 o o . . 

. 0 .M - " 

;«HjJno7 

W 

Mil» 

I 11 

o!n-

o . 

Oh 
o . 

00 
vt 

I I 

8 s 
I -

«• O O 

ALCALDIA-00RRE6l*mNTQ DE MADRID 

De los partes remitidos en este día por 
\r. Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puterías en el dia de koy. 

2340 {anegas de trigo. 
1654 arrobas de harina de id. 
4520 libras de pan cocido. 
9157 arrobas de carbón. 

87 vaca s , que componen.55:066 
libras de peso. 

518 carneros, que hacen 12.446 l i 
bras de peso. 

475 cerdof degolladoa. , 

y m«nor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca,' de 48 á 53 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
llera de ternera, de 68 á 86 r s , arroba, y 

de 5 \ á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 78 á 85 r s . arroba. 
Tocino anejo, de 106 á 108 rs . arroba, y de 

.38 á 40 ouartos libra, 
ídem fresco de 32 á 37 cuartos l ibra, 
ídem en canal, de 75 a 82 rs . arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 r s . arroba, y de 44 

á 51 diarios libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
P#n de dos, libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 4 4 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 3 0 á 34 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 

Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra. 

Patatas, de 4 á 6 reales arroba, y á 2 y 3 
euartos libra. 

.niJicir. oiaiudiT .A ! ! ! - Go«l 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebaba, de 31 , l i 2á 32 ra. fanega. 

Algarroba, á 42 r s . id. 
¡)>"lcn?m Hil oteóte o|jí(!9) c'i\w. hit<A oV 

^Trigo rendid i. - P r e c i o s . 

anegas. Rs. vn. 

20. 55 
3 3 . • • .' 55 
4 0 . 50 
26 . 53 
3 8 . • • • 4 • 52 
2 4 . 50 Ij2 

200. . • . . 4 9 ; 
3 3 . * . . • 53 
52. 50 

160. • • • Khu"? 49 
38 . 52 
36. « . . . 5 ! 
4 2 . uí !>up 51 l i2 
20. ¡i)lt»Í!i!:Mt'. l,\ i 5 5 

Kl 
zo. 0 1 

20. 54 
3 8 . i)i)4¿ •,(JJQM1|] 54 
36 . • • « . 56 
2 6 . 53 1|2 
3 0 . 57 112 
90. 55 1(2 
4 0 . 57 
2 0 . 52 
10. 46 
52 . 51 1|2 
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BOLSA DE MADRID, 

Cotizaoion delQ de diciembre de 1859, ó 

(a* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilnlos dé lo por (00 consolidado, ; ..¡i-
cado, 45-15 c , á plazo, 44-2ü á fin cor. ó 
vol. 

Titulos nei 3 por 100 diferido, publica
do, 3 í . 

Deuda amortizante de primera clases no 
publicado 19-80;p . 

ídem del personal, id., 10-15. 
Acciones «le carreteras.—Emisión deílj . 

de abril de 1830 de á 4000 r s . , 6 por 100 
n í a ! . no publicado 89-50 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 90-25 . 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 2000 

8945fiu¡/ i, iii 
Klem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 86 -50 . 
Acciones de obras DÚblicas de 1.° de 

Julio do 1858 ídem 86-50 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id. , 107 p . 
ídem del Banco de España, id. , 180 d. 

CAMBIOS. 

Londres^) 90 (lias fecha, 50 -75 p. 
Paris á 8 días vista, 5-28tpq'.-i.| 

r . i ; í£J í i í»v noo o^iifiiüim nol»'jjf« em» 

I P A R T E ^ ' I I Ó ^ ^ O f f B U V ^b 
I1 .3—or .8l )b andIIIÜU *Jl) í £ i>¡ 

• ' oV. , 
A N U N C I O S . 

AT)MIMSÜR\CI0>' PATRIMONIAL I>EB Útil S ) T ! 0 

DEL BUEN nETIBO. 

up ( 
1 1 . ' (I' I Platas del reino. 

•un 
isa 

: : : : ! 

Quedan por vender sobre 2955 . 
•\ \>t> anaViiit^ ,\> tahofouitt*tt«tt> r.i\1>i/iW\ 

Precio máiimo 57 1|2 

ídem mínimo. • 49 

ídem medio " 5 1 , 9 2 

Loque se avisaal público para su inteli

gencia. 

Mailrid 5 de diciembre.de 1859.—ra 

Alcalde-Corregidor, Duqe de Sesto. 
-ou lu i n p l ^ n ^ ^ m i i ^ ^ 

- I F I D Ir OBOJal 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
Avi la . . 
Badajoz. . • • 
Barcelona. 1 . 
Bilbao. . . , t.-r. 
Burgos. . • • 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . ; 
Coruna. . . . 
Cuenca. . • • 
Gerona. . . . 
Granada, 
Guadalajara 
Huclva 
Huesca. . . . • 
Jaen.w 
León 
Lérida. . • m si 
Logroño 
Lugo. , . l f , • • • 
Málaga. . . . . . 
Murcia 
Orense 

Dafio. 

MÍ < Í- » 
» 5i8 

1 4 
l» 

>mñ¡<) •aU 
par. 
l | 2 p „ 

3(4 

po no teJiq 

\¡\ ' " '))• "'' '\' ''"'•'){ ^ 
par 

Mfl9 Sil 

í 
Socri 

m , , . 
M n 

Beneficie. 

Desde esle dia de la fecha queda abierta 
para el público la venta de árboles*y arbus
tos que á continuación se espresan en el 
vivero de San Gerónimo: 

Arboles de tres años de semillero. 

Precio ídem de 
da uno. cada 100. 
Rs. (¿ni. Rs. 

Olmos ó álamo negro. . . » » 50 
Árbol del Amor ó de Judea. 1 » 50 
Acer. . . , . . . . » » 40 
Catalpas h » 40 

Arbustos. 
Alaternos. . . . . . 8 » 193 
ídem grandes 2 » g 
Amiris 1 • 9p 
Alteas 6 rosa de Siria, 
ídem formadas en bola. 
Colélú 
ídem de Levante- . . 
Celindas ó geringnilllas. 
Madreselva 
BeUmadcf lor . . . • 
Aligustre común. . 

1 ' 

» 

4Í 
» 

95 
95 
60 

50 I » » 
l 95 
w 25 

50 50 

1 i 
» 5 0 ; 
n 50 

l l4 d. 

n3¡un*bjn« 
~ i . »> 

9 

U iKqignnq | 

.'n¡fU301 ob 1 

» 
3|4 d. 
I l4 d. 

1 P 
Oviedo. ' ^ G T r a i á í A ' P m J Y A *\S 
Palencia 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

1,8 p . 
par. 

» 1 p . 
Santander. . . . . » : g»|3 p 

| 5rf P-
par. 
par d. 
5¿4 p. 

Santiago. 
Segovia. . , . 
SWilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. ' - ' ¡ ' h 
Toledo 1 5f4 
Valencia. 
Valladolid 
Vitoria. 
Zam«ra. 

» 
par. 

9túhñ 
3¿4 ; 

Z a r a¿>'oza par 

¡vi 

m J l i / f i ^ M 
1,2 

tí 
l I D l f i l , c •! 

oüoi. oirioa v-.wxisoiü h b jnofuflvs! obnii^ 
. 

ídem de Japón. . . . 
ídem semillero de ?afíos. 
Bupléiro.. . . - ' W 
Rosales de Bengala. . 

Los pedidos se harán en dicha Adminis
tración en los dlíis no feriados, de las ' dieJ 
de la maííana á las «los fie la larde.—Aya-

^É- i í é í0 : ' ' } . ofí :i)oeinomfiivór¡ '.si/müíno.i 
aliaq ir.mol 

»íoniíí!*5 *A) 25f!o?f>os P!» í) oTO'oíb no eélfiín 

! SOCIEDAD MINERA LA MODESTA, 
Mina San Marcos. i { ) 

Con arreglo al articulo 21 de l a ' l e f Üe 
Minas , se requiere á los socios que á con
tinuación se espresan para que acudáh n ft r i Ia 
Tesorería de la misma á satisfacer los divi-
denáW'dfe'íj^e áebiHIáfi étfRIescüb¡ét^o^ , J lg 

Don Román Ruiz. g .¡inhomi 
Don Juan Gayo. ?; Bboaso h n 3 
Doñ^NIcoláS Díaz-/ l , f ^ ' íonotofeoqoíq 
Don Franciscoo Criado. 
Madrid f. de diciembre d e l 8 5 9 . f — K 

I Presidente. L. P e p u l l ó s . — 6 3 ^ n l , ; 

r rOi noOS eb'porpjni-ol "Hkj cgsd na l ü p fiw^ 
I -!> ÍKlnuK.v r, armali k | up ,aal 

21 OOíí oh no[sd on onp .onqúoie (&ínobslbif 

A L A HUMANIDAD. : 
ií.oL lefiy1ldiia fe.ffidO- o b í w p u o ^ lolooniíl 

El profesor d e ciriijia ( |uo lia i vi
v ido e n la cal le d e J a r d i n e s , n ú m . 2-
y a n t e s en la t raves ía de Sevi l l a , por 
m e j o r a r de habitación, se h,a ^rapjlada-
do á la ftalleBarcelona, nú ni Ri 
c u a r t o e n t r e s u e l o , d o n d e t i ene gabi
netes rctee i r a d o s pa ra todaf ic raéb de 
p e r s o n a s pa ra la c u r a c i ó n rad ióa l d é l o s 
ca l lo s , ojos ü'é ga l lo , ufleros y j u a n e 
t e s , sin c a u s a r dolor al p a c i e n t e , por 
m e d i o de específicos has t a a h o r a d e s 
c o n o c i d o s . E l m i s m o profesor, c u r a Jfls 
e n f e r m e d a d e s v e n é r e a s , r a d i c a l m e n t e 
«1n u s a r del m e r c u r i o , l a s e i p i * . lo* tu
m o r e s fríos J lótáá c l a s e de do lofes en 
n o e o s d i n > , s e a n r e u m á t i c o s ó s i f í f í t o s . 

i, , • ! ' fl)r«oa3 

de l a . l a u d e . - V a $ «domicilio i 
no{\ , f i I 

R»it^it(. O Juaíi AnroNioí lAi (c*Aby ' , I 

imprenta del mis-no*. Puebla núm. 19, ' 
la Corredera Baja de San Pabh. 

MADRID:—IS5i. 

http://�ili.fi
http://diciembre.de

